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Ministerio Publico de la Nacion 

//inos Aires, 20 de Diciembre de 2019.- 

L- Por recibida la causa N* 55.276/2019 caratulada 

“G R J Y OTROS S/ VIOLACIÓN DE 

CORRESPONDENCIA”, regístrese en el Sistema Coirón y continúese la 

instrucción conforme a lo dispuesto por el art. 196 del Código Procesal 

Penal de la Nación. 

Agréguese el sumario N* 785/19 preveniente proveniente de 

la División Investigación de Delitos Tecnológicos de la P.F.A, 

II.- Férmese el cuerpo IX a partir de fs.1601. 

III.- En atención a lo manifestado por V.S a fs. 1585 y a la 

vasta experiencia de la “Unidad Fiscal Especializada en 

Ciberdelincuencia” (UFECTD),, líbrese oficio al Dr. Horacio Azzolin a fin 

de solicitar la intervención en la presente causa a los efecjos de colaborar     
   
  

con el éxito de la investigación. 

Ante mi: 

En igual fecha se cumplió con lo ordenado. Conste: 
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